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6. TRATA DE PERSONAS Y EXTRANJERÍA

6.1 Ley de Asilo

Por la Unidad de Trata de personas y Extranjería de la Fiscalía 
General del Estado se pone de manifiesto que uno de los graves pro
blemas detectados, y que ya fue puesto de relieve en la Memoria 
de 2022, es la obsolescencia de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, 
reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria, que no 
se adecua a las necesidades actuales derivadas de las nuevas realida
des del fenómeno migratorio; pero sobre todo, lo más preocupante es 
la carencia de desarrollo reglamentario de la citada Ley, que produce 
graves consecuencias en la práctica, específicamente respecto de la 
reagrupación familiar, las solicitudes formuladas en misiones diplo
máticas, los plazos en el procedimiento en frontera, la permanencia 
por razones humanitarias, la protección de las personas en situación 
de especial vulnerabilidad, la asistencia jurídica y la libertad de circu
lación para desplazarse a la península de los solicitantes de asilo en 
Ceuta y Melilla. En este sentido, urge proponer la modificación de la 
Ley de Asilo o la redacción de una nueva, con su correspondiente 
desarrollo reglamentario, que, entre otros extremos, contemple 
supuestos más amplios de protección internacional, abarcando situa
ciones derivadas de pandemias, hambrunas, miseria extrema o catás
trofes climatológicas y que regule procedimientos efectivos de 
solicitudes a través de las misiones diplomáticas y en frontera.


